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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Como quiera que con el anterior escrito se dio cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 212 CGP, se dispondrá escuchar en declaración, los testimonios de los señores 
Jefferson Andrés Santillano Coronado, Ana Nidia Arturo, Oscar Olmedo Montilla y, 
Mario Humberto Vélez Escobar, como testigos de la parte demandante.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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